
Artículo 36. Pago de los salarios.
El pago de los salarios se efectuará a hacer posible

antes del día 28 de cada mes natural. En caso de impo-
sibilidad la Corporación deberá notificarlo a los repre-
sentantes legales del personal con la antelación sufi-
ciente.

Artículo 37. Pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinarias serán dos durante el año,

cuyo importe consistirá, cada una de ellas en las retri-
buciones básicas , antigüedad y demás cantidades que
disponga la legislación aplicable. Estas se harán efecti-
vas antes del 27 de junio y 22 de diciembre a ser posi-
ble.

Se devengarán por semestre y se harán efectivas con-
juntamente con los salarios de los meses de junio y di-
ciembre. Cuando el período de trabajo efectivo sea in-
ferior al semestre natural, se abonaran las mismas en
proporción al tiempo trabajado.

Artículo 38. Reconocimiento de los Trienios.
Se aplicará el reconocimiento de los trienios de los

servicios prestados en la Administración Pública , a la
totalidad del personal laboral fijo e interino del Ayun-
tamiento de Villa de Mazo.  

Disposición transitoria.
Única: si por ley se impusiera a algún colectivo obli-

gaciones superiores a las contempladas en el actual con-
venio, las condiciones de prestación del servicio serían
objeto de negociación específica en la Comisión de Se-
guimiento.

Disposiciones adicionales:
Primera.- Descuentos: a los solos efectos de deduc-

ciones por permisos sin sueldo, sanciones o descuentos
por huelga, el cálculo se efectuará de acuerdo con los
siguientes criterios referidos a un día: retribución men-
sual en cómputo anual dividida entre 30 días.

Segunda.- Nóminas: el Ayuntamiento queda, en lo
posible, obligado en los cinco primeros días de cada
mes a poner a disposición de sus trabajadores la nómi-
na correspondiente.

Tercera.- Mejoras del funcionario: todas las mejoras
que logre el colectivo del personal funcionario de este
Ayuntamiento fruto de la negociación colectiva poste-
rior a la firma del Acuerdo de funcionarios serán de in-
mediata aplicación al colectivo del personal laboral de
dicho Ayuntamiento, excepto complemento de destino.

Disposición final.
Primera: en todo lo no previsto expresamente en es-

te Convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de
los Trabajadores, Estatuto Básico del empleado Públi-
co y en las normas legales y reglamentarias aplicables
al personal laboral de la Administración Autonómica
Canaria, del Estado y de sus Organismos Autónomos.

Segunda: del presente acuerdo se dará traslado a to-
dos los centros de trabajo, a los Responsables Políticos
Municipales, Jefes de Departamento y Sección, los cua-
les responden de su aplicación en lo que afecte a sus
atribuciones.

Tercera: el presente Convenio, entrará en vigor a par-
tir de la fecha de su firma.
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* La presente tabla establece un régimen retributi-
vo de mínimos y máximos para cada puesto de traba-
jo siendo el órgano de contratación el que aprueba pa-
ra nuevas contrataciones la cantidad correspondiente
a percibir por cada trabajador dentro de ese intervalo
y en función del concreto puesto a desempeñar.

* Los grupos se asimilan transitoriamente en cuan-
to a requisitos de titulación para accesos de la si-
guiente manera:

I a A1, II a A2, III a C1, IV a C2, V a E (Otras Agru-
paciones Profesionales sin titulación requerida).

* Un punto del plus específico equivale a 22,00 eu-
ros.

* Plus de actividad equivale al complemento de
destino del personal funcionario.

* Tanto la antigüedad como la incidencia de la mis-
ma en otros conceptos retributivos sólo será aplica-
ble a personal laboral fijo e interino.
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